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86 !PERIODO MEDIO DE PAGO 1 133,79 
Nos da el número de días medio que es tarda en pagar las obligaciones reconocidas. Complementa la Realización de Pagos. Varía el valor en política de gasto del tipo de gasto analizado. 

87 1 EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 1 1,17 
El nivel de ejecución de los ingresos depende del calendario tributario local, así como de la eficiencia de gestión. 
El analisi debe de realitzarse per comparación temporal y/o objectivos marcados. 

88 1 REALIZACIÓN DE COBROS 1 0,79 
RC<<1 --> muestra la morosidad de los deudores. 

89 !AUTONOMÍA 1 .. 1,00 

Nos indica el grado de autonomía respecto al recurso al endeudamiento, es decir, a las obligaciones adquiridas sobre ingresos futuros. 
Aut<<1 -> Indica dependencia de los recursos financieros. 

810 !AUTONOMÍA FISCAL 
1 0,71 

Peso de los ingresos tributarios sobre el total de ingresos de la entidad. 
PF == 1 -> financiación con recursos generados por la propia entidad. 
PF « 1 -> indica la capacidad de la entidad de aportar recursos. 
Si el peso del capítulo IX de ingresos 

811 1 PERIODO MEDIO DE COBRO (de los derechos de cobro imputados a los cap. 1 a 111) 1 89,95 
Indica el número de días medio que se tarda en cobrar DR. Este indicador completa el de realización de cobros. 

812 !SUPERÁVIT (O DÉFICIT ) POR HABITANTE 1 347,83 €/hab 

Proporciona el volúmen de resultado presupuestario por habitante. 

613 !CONTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO AL REMANENTE DE TESORERÍA 1 -28,57 

CONTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO AL REMANENTE DE TESORERÍA 
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814 !REALIZACIÓN DE PAGOS DE CERRADOS 1 0,54 

Proporciona la morosidad de la entidad. Valores muy inferiores a 1 indican una gestión de pagos ineficiente. 

815 1 REALIZACIÓN DE COBROS DE CERRADOS 1 " 0,15 

Proporciona la morosidad de los deudores de la entidad. Valores muy inferiores a 1 indica una situación de posible insolvencia de los mismos o una mala gestión de recaudación. 

Observaciones: 
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Se hacen constar las siguientes incidencias contables para su subsanación en ejercicios posteriores: 

1. Aparece en el Balance un importe en Emisión de obligaciones y otros valores negociables. Importe con signo negativo en el Pasivo en el balance (-54.091,09). 
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Se revisa la contabilidad y se comprueba un histórico de ese importe, llegando a un movimiento que se realizó en 1993 por importe de 9.000.000 pts. (-54.091,09) (PDNP 1993-955) y que 
en la contabilidad hizo un asiento en la cuenta 500 al Debe. 

En el ejercicio siguiente se compensa este PDNP con un ingreso (IDNP 1994-464) pero cuyo asiento, en vez de cancelar la cuenta 500, hace el apunte en el haber en la cuenta 5690, por 
lo que al final queda ese saldo sin cancelar en la cuenta 500 y se va arrastrando desde entonces hasta 2012. 

Habría que regularizar la cuenta 500 por importe de -54.091 ,09 €(que son los 9.000.000 de pesetas pasados a Euros), ya que no debe aparecer en la actualidad al ser un movimiento ya 
cancelado. 

Por otro lado, habría que hacer un estudio o revisión de qué fue del apunte a la 5690 y como se contempló, regularizó o canceló ese importe de la cuenta en los años 94 y siguientes, 
pero de momento para el 2012 lo importante es la regularización de esa otra cuenta de la que sí tenemos constancia de que no debe aparecer en negativo, la 500. 

2. En el apartado de Otras deudas a corto plazo. Deudas con entidades de crédito del Pasivo del Balance, aparece un importe por 12.073,50 €en negativo en la cuenta 522, referido a la 
amortización de la deuda financiera con BBVA, préstamo BCL 406/99 

Este primer importe corresponde a la amortización de deuda que quedó aplicada por mayor importe en el ejercicio 2009. Se amortizó mayor importe de lo que se había previsto. 

Las operaciones financieras tanto con entidades públicas como privadas han recogido varias reestructuraciones y refinanciaciones, produciendo una variación en el capital vivo 
pendiente y la consiguiente modificación de los cuadros de amortización. Para el ejercicio 2014 se prevee pormenorizar la situación real de la deuda con cada una de las entidades y su 
adecuación contable a la realidad tanto en el largo como en el corto plazo, para su traslado y aprobación por parte del órgano compentente y de este modo producir su reflejo fiel en la 
contabilidad. 

Se recoge a continuación la situación real a 31 de diciembre de 2013 de los préstamos a largo plazo y la diferencia habida con lo recogido en el balance: 

Estas diferencias en los importes y su regularización son susceptibles de rectificación en los ejercicios siguientes, 2013 y 2014 ya que se han producido nuevas situaciones de 
refinanciación y regularizaciones de los préstamos, tales como cancelaciones por liquidaciones o diferentes negociaciones (p.e. las producidas con Mancomunidad). 

En el caso de Seguridad Social y Agencia Tributaria, ha habido negociaciones sin que hubieran habido abonos durante el periodo de negociación por lo que los intereses generados se 
han capitalizado, aumentando de este modo la deuda pendiente. En el caso de la Junta de Andalucía se produce el mismo caso. Tras los acuerdos de pago concertados, se han 
producido intereses por impago que se han capitalizado, aumentando de este modo el importe total de amortización a largo plazo. 

3. El capítulo IV. Transferencias Corrientes no coincide con la suma de las cuentas 650 y 651 del balance de comprobación. Se refleja una diferencia de 223.891,88 €, 

Esta variación viene producida por la aplicación de movimientos de la cuenta 413 en el ejercicio 2013 contra la cuenta 650 de transferencias corrientes. Un reconocimientos 
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4. Las desviaciones de financiación positivas y negativas del ejercicio no conincide con las desviaciones del gasto. 
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Al no trabajar con el módulo de proyectos en el programa contable, este compara el importe que se ha introducido manualmente de desviaciones del gasto positivas (3.173.046, 1 O€), 
cuyo importe es correcto, con el importe O que refleja el módulo. 

De igual modo ocurre con las desviaciones negativas, que el programa en su módulo refleja O€, mientras que las calculadas ascienden a 6.199.236,27 €, siendo éstas las correctas. 

5. Estado de la Deuda. El total pendiente a 31 de diciembre más el total de intereses implícitos no coincide con la suma de los epígrafes de pasivo del balance. 

Al igual que con las desviaciones de financiación, ocurre con el total de la deuda pendiente, no se está usando el módulo de deuda del programa, llevandose en un programa a parte 
los préstamos y deuda pendiente ya que el programa contable no recogía bien los importes en los cuadros de amortización y se tuvo que llevar a parte su gestión. El programa de 
contabilidad a este efecto, hace una comparación del balance, que recoge 399.208.181,41 € como deuda pendiente mientras que en módulo queda reflejado como O€, al no usarse. 

No obstante, como en el caso de la deuda a corto plazo, se hace constar que en ejercicios posteriores se ha de hacer una regularización de la deuda tanto a corto como a largo plazo 
para su adecuación a las últimas modificaciones producidas por refinanciaciones o nuevos acuerdos para su aprobación por el órgano compentente y traslado y reflejo fiel en las cuentas 
correspondientes del PGCP. 

6. Acreedores pendientes de aplicar al presupuesto. El importe total no coincide con la suma dhaber de la cuenta 413. 

Efectivamente, la cuenta 413 recoge mayor importe, ya que nos solo recoge las facturas pendientes de aplicar al presupuesto, si no también aquellos movimientos que no se han 
recogido en contabilidad y que se consideran como deuda pendiente y que no responden únicamente a facturas, tales como la retribución al Patronato de Recaudación. 
Así pues, el importe correcto es el que refleja la cuenta 413 del balance y que asciende a la cantidad de 11.451.075,85 €. 

7. Los pagos realizados pendientes de aplicación definitiva no coinciden con la suma de los saldos deudores. 

Existen unos movimientos en la cuenta de orden 5581 que se realizaron en los años 2006-2007 que no recogieron bien su aplicación contable y sigue arrastrando un importe que se 
ha de proceder a regularizar. En ejercicios posteriores se procederá a su exhaustiva revisión y traslado al órgano competente para su aprobación y regularización en contabilidad. 
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